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Santa Fe, 27 de septiembre de 2022 

VISTO el Expte. CD Nº 110/22, caratulado: Excepciones a los 

Requisitos Académicos, iniciado por la Secretaría Académica de esta Facultad 

Regional, y 

CONSIDERANDO: 

La presentación efectuada por diversos estudiantes, solicitando 

autorización para el cursado de asignaturas sin dar cumplimiento al régimen de 

correlatividades. 

Las complejidades generadas a partir de la situación epidemiológica 

generada por la pandemia del COVID19. 

Que las flexibilizaciones emanadas de dicha situación, produjeron 

alteraciones en planificaciones y trayectorias en el dictado, cursado y rendida de 

asignaturas. 

Que se estima conveniente acceder a lo solicitado a los efectos de no 

prolongar sus estudios y permitir una continuidad razonable en sus carreras. 

Que, analizada la situación académica de los estudiantes, la 

reglamentación vigente y los argumentos esgrimidos por los solicitantes, la Comisión 

de Enseñanza y Posgrado, recomienda atender lo solicitado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Elevar al Consejo Superior la autorización para la inscripción al 

cursado de asignaturas durante el presente Ciclo Lectivo, a los estudiantes que se 

detallan en el ANEXO de la presente Resolución, sin dar cumplimiento al régimen de 

correlatividades. 

ARTÍCULO 2º.– Notificar a la Subsecretaría de Bienestar Estudiantil para el 

seguimiento académico de los estudiantes mencionados. 

ARTÍCULO 3º.– Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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ANEXO 

RES.CD Nº 464/2022 

 

Legajo 
Apellido y 
Nombre - 

DNI 

Especialidad Asignaturas Falta Cursar 
Falta 

Aprobar 

27129 
MANGINI, 
Pedro  
41940538 

Ing. Eléctrica 

Teoría de los 

Campos 
 Física I 

Maquinas 

Electricas I 

25506 
PERALES, 
María Sol 

41603250 

Ing. 
Industrial 

Instalaciones 
Industriales 

 Física II 
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